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REPUBLICA DEL ECUADOR o . - 

PSUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . Ln, 
GUAYAQUIL 

RESOLUCION N* 1278 

ALPONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ” 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Swerintendente 
de Compañías según Resolución N” 017 de 22 de Junio de 1967, 

CONSIDERANDO: 

Que el 3 de Enero de 1971 se ha otorgado ante el Notario Pú -- 
blico de este cantón doctor Carlos Quiñónez Velizquez, la escritura pú- 
blica de constitución de la compañía anónima industrisl y mercantil de- 
nominada "PLASETAL 5, A.”, 

Que los señores Holger Garcós Brito y Mmdrós Pedro- 
mo Plazas, debidamente O a Salcedo da o 
han presentado tres solicitando la apro- 
bación de la de la indicada compañía; 

tos Pe Consta de la misma escritura, que se han cumplido los vo - 
quisi legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- la constitución de la compañía anó- 
industrial y wercantil denoninada -—- 

"PLAS-METAL S. A.”, un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido - 
en cien acciones ordiserias y «21 “portador de cinco mil sucres cada uns, 
cuyo donicilio es la ciudad de Gueyaquil. 

ARTIOHO SEGUNDO..- ” Disponer que el Registrador de la Propiedad 
de Guayaquil: a) inscriba la referida escri. 

tura pública y esta Resolución enel Registro Nercantil, bajo el rubre - 
a al abate co ad archivando copia de las mismas, debiendo cum 

para el efecto con todo le erdenddo en el inciso cuarto del Art. 65 
de la Lay de Compañías Compañías codificada por el Señor Superintendente de Compa 

Resolución "519 de 6 de mayo de 1968, b) inscriba en el 
Registro de la Prepiedad el traspaso de dominio del inmueble aportado a 
la Sociadas, picado en esta dudad, que se encuentra descrito en el 1i- 
rul b) de la declaración Segunda de la escritura de suero 8 de 1971;- 

Y» €) ponga las notas de referencia que dispone el inciso primero del - 
. $1 de la Ley de Registro. 
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e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

GUAYAQUIL ) 
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ARTICULO TERCERO. - Disponer que se pro lique por una vez 
los periódicos de mayor circula 

ción en esta ciudad, el texto Integra de la mencionada escritura de $ 74 
de Enero de 1971 y esta Resolución, con todas las certificaciones de ha- 
berse dado empliniento a lo ordenado suteriormnte. 

Y rada an da peri Superintendencia de Compa -- CONURIQUESE, - 
fías, a Guayaquil, 2 Los volitisels días de de enero de mil nove -—- 
cientosseteata y uno. La z y 

a 

Proweyó y da ta 00 ct el señor doctor 
fonso Trujillo Bustamante, Intendente de Compañías, "en Guayaquil 
veintisais días del mes de amero de mil noyocientos setenta yuno. 
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CERTIFICO: Que esta Resolución fué inscrita hoy 

de fojas 1.531 a 1.538 número 237 del Registro- 

Mercantil y anotada bajo el nímero 2,1443 del Re 

pergforio.- Guayaquil, Febrero diez de mil nove- 

cientos setenta y uno.- El Registrador de la Pro- 

O , Premio. 

piedad. - POLA PRODIER 4   


